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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. Únero: 11076 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8- ABR1950 

Pláceme someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud 

del cual se introducen algunas modificaciones a la Ley sobre Exone

raciones, con el principal prop6sito de reducir de ci nco años a dos 

años el plazo después del cual los autom6viles de pasajeros que sean 

importados por los agentes diplomáticos extranjeros, exonerados de 

impuestos de importación, pueden ser traspasados a terceras personas 

sin la obligación de pagar los derechos exonerados. 

La nueva regla se expresa en el Párrafo I del artículo 7 de 

la referida Ley, añadido a dicho texto, y se limita a los automóviles 

de pasajeros. 

Al prepararse este proyecto de ley, se ha aprovechado la o

portunidad para aclarar la redacción de la parte final de la primera 

parte del articulo 7; la parte final del articulo 8; y el articulo 

11 de la misma Ley, para ponerlos en concordancia con la experiencia 

adquirida en la ejecución de dicha Ley, de modo que resulte más fá-

-~ cil su aplicación. ~ 

~stas últinas aclaraciones tienen las siguientes finalida-~ 

des: que los plazos comiencen a computarse desde la importacié-'1 de 
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los artículos (artíc lo 7); q·e los impuestos se paguen, 

cuando sea de lugar, en proporción al tiempo que falte 

para cumplirse los plazos (art ' culo 8); y , en fin , indi

car de un modo expreso que la Ley No . 223 , del 15 de r.irar

zo de 1943 , queda derogada. 

Dios , Patr a y Libertad . 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la Rep~~lica 



Júmero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

' S["IADO 
RE JL.\ OOMINILAt-;A 

UNICO.- Se modifican los artículos 7, 8 y 11 de la Ley 

sobre Exoneraciones, No. 1555, del 31 de Octubre de 1947, pa

ra que rijan del siguiente modo: 

11Art. 7.- Ninguna persona o empresa que tenga en utili-
-

zación artículos exonerados de impuestos, podrá traspasarlos 

por donación, venta o cualquier otra forma a terceras personas 

o empresas, sino transcurridos cinco años a contar de la impor

taci6n. 

Pá~rafo I.- El plazo será de dos años para los automóvi

les de pasajeros exonerados por efecto de la Ley No . 10, del 30 

de Septiembre de 1938, publicada en la Gaceta Oficial No . 5225. 

Párrafo II.- Se exceptúan del requisito anterior: a) el 

caso previsto especialmente en el artículo 2 de esta ley; y b) 

los artículos transformados industrialmente para la venta en el 

mercado interno o en el exterior, según se determine en las le

yes, concesiones o contratos pertinentes. 

Art. e. - Cuando el traspaso de artículos se efectúe antes 

de transcurrir los plazos establecidos en el artículo anterior, 

salv o lo previsto en su Párrafo, la persona o empresa que haga 

el traspaso deberá pagar antes del mismo los impuestos de que hu

biesen sido exonerados dichos artículos, cargándolos al adquirien

te si asile conviniere. Dichos impuestos se calcularán en pro

por ción al tiempo que falte para cumplirse los plazos señalados 

en el artículo que antecede. 

Art. 11.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 

223, del 15 de Marzó de 1943 y toda otra disposición que le sea 

contraria. 

DADA & & & 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanent e del Tesoro y Crédi

to Público han estudiado el Proyecto de ley enviado por el Poder 

Ejecutivo junto a su mensaje n.ínero 11076 del 8 de abril en curso 

por virtud de la cual se introducen algunas modificaciones a la 

Ley sobre Exoneraciones, con el principal propósito de reducir 

de cinco años a dos afios el plazo después del cual los automóvi

les de pasajeros que sean ~mportados por los agentes diplomáticos 

extranjeros, exonerados de impuestos de importaci6n, pueden ser 

traspasados a terceras personas sin la obligación de pagar los 

derechos exonerados. Esta nueva regla se añade al artículo 7 

de la referida ley y constituye su párrafo lo. y se limita a los 

automóviles de pasajeros. 

Adem3s se aprovecha la modificación de la presente ley 

para 8Clarar la redacción de la parte final de la primera parte 

del artículo 7; la parte final del artículo 8; y el artículo 11 

de la misma ley, para ponerlos en concordancia con la experiencia 

adquirida en la ejecución de dicha ley. 

La Comisión hace suyas los razonamientos expuestos por 

el Poder Ejecutivo y se permite recomendar al Senado le extienda 

la corréspondiente¿;,:::2~-=e proyecto de ley. 

~Agustín Aris 
/ Preside 

e ¿;__,_ 
8(ral Car lo~ co 

Vicepresidente Seer~ 

/ 



022ti1 Oiuctaél ~:ruj 1 lo , 
Ilist1•i to de Hnuto Don5.ugo , 

18 do uor!l <lo l9(W . 

Uc!iertll::B ir.10 .t{HtnG .'.!. l... Truj :i.:i...:.o {olina, 
i,;rr.H i<1en-co c1e . ,1, Hcpúblicu y 
Bcmc!"uotor r .. u .:i.n P.uti.'iu, 
Oiudncl. -

•::cngo ol :r..on<>J~ de avisnr c. usiínc1 rHcibo c1c ou ucnsaje 
no . : ... 07U c1e 1•cwlm 8 ele:. oorr:.cnto 1' <\el rmcxo ¡,royacto de 
J..cy po::- cuyo JlOd.i~ ªº lUOCtil'.tOHll loo ~1.r·i.i.iouloo 'l, 8 y ll da 
la :s<,~, n~)bJ•e l::'mwrHüionm;, Ho. 1U55, c1cl ~Dele úntu.bre de 
lU~\'7. 

1 lf.~(;!t'!O J>t1:·ti<i11>Hl. .. lo t!,¡e el }.im1ndo uprobó nicho yro
!TCCl~o e.e ley :r ln ,·n1it ó H J.n Ci'J"1tu•n <k1 DiJ)Utnci.c,s, pe.ro. loe 
f:utu'' <Jonot:ttuciom.1)_0E;. 

con EHmtln:tento5 < o .in !'l(;.s d:';.at1z ~~cit.l consicte:-n.o i6n, 
anludo a u.ntec1. nuy htcmt,m1<mte, 

11.T. 

1. üo .T. '.l1.i•or.co~ o do .ln. r:onchn 1 

l l'iWifü•n1,c; ó.c l Se!mdo. 



02250 
caudad ~.1ruJillo , 

l)intrito d.o f,imto DorlinRo , 
18 do nbril ñe 1950. -

Defio.r l~io .. Porfirio Hor:·eru., 
l)re :li<lon-cc do la O,ú1ro-H clo Di1mtndos 1t 

O 1ucte el Tru,l illo. -

nr. 

:..e unluclo t1uy ü'toa1;unmtte, 

u. éle a-. 1.,.'J:'0.l.WOOO e1G lh Corwlm, 
~ ro nielan to del St:11ndo. 

~ 

' $[NADO 
RL L Bl CA DQ-..•JNl<.ANA 

.r 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

--- ------ - ---------------

HA DADO LA CI GUilm"TE LEY; 

UNICO.- Se modifican los nrt!oulos 7, 8 y ll de l a Ley 

sobre Bxonernciones , No . 1556, del 51 de octubre de 1947, para que 

ri jdl del siguiente modo: 

".Art. 7.- 1-linguna persona o empresn que tengo. en utili-
..... 

znci6n n.rtioulos exonerados de illlpuestos, podrá trnspasarlos por do-

nación , venta o cualquier otra forna a terceras pe rsonas o empresas , 

sino transcurridos oinoo años a conta r de l a importaoi6n. 

Párrafo I.- El. plazo será de d
1
:sLae1y1oNs
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p.nr
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6vi- 1,,,,,,_ 

les de pasajeros exonera dos por efecto de ~ 

Septiembre de 1938, publ.icndn en l a Gacetu. or;o1a1 No .5225. 

Párrafo II.- Se except dan del requisito nnterior: a) el 

onso previsto especiulnente en el. artículo 2 de esta. ley; y b) l os 

artfoUl.os trnnsformadoo inc1ustrin.lmente para l u. venta. en el mercado 

interno o en el exterior• segdn se determine en las leyes• concesio

nes o contratos pertinentes. 

Art . s.- Cuando al traspaso de artículos se efeotde an

tes do t ranscurrir los plazos esto.blecidos en el articulo anterior , 

salvo io p revisto en au Párra~o, l n persona o empresa que haga el 

t :rnspnso deberá pngnr untes del. r.ús100 l os i mpuestos de que hubiesen 

sido ex onerados dichos art1ou.loa , car gándolos al udquiriente si asi 

le conviniere. Dichos iupuestos se ouloulnrán en proporci6n a l tiem

po que fuJ.te pum out1plirse l os plazos aeíío.lndos en el articulo que 

antecede. 

Art. ll.- Lo. pres ente Ley deroga y sustituye l a LGy 

no. 223, del 1.5 de Marzo de 1943 y toda ot1•a disposic16n que le seo. 

contrario. . 

DADA en la Snl u de Sesiones del Pal ncio del Senado, en 
i 

01 uclncl ~-~j_:_1._~~-~-----~-~~-~~~-~-~----~~-----~-~~~-~----~~-~~~~--'------~~~-~-~-~----~-~-----~~~----~-~~~~-~-~~~--------J __________ _ .... ······-··············4········ .... - .......... --,, ... . 
nr. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESI DENCIA 

Múm: 

Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

señor Presidente : 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 02250 , 
del 18 de abril en curso, con el cual remitió a esta Cámara 
el proyecto de ley por cuyo medio se modifican los artículos 
? , 8 y 11 de la Ley sobre Exoneraciones. No. 1555, del 31 de 
octubre de 1947. 

Cúmpleme significarle que la Cámara de Dipu
t ad os le imparti6 su aprobación al referido proyecto de ley 
y l o remitió al Poder Ejecutivo para los fines indicados en 
el .Art. 37 de la Constitución de la Repúblioa. 

=· .:o. 

Muy atentamente le saluda, 

Diputados. 
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1 SLNADO 

REPUELICA DOMINICANA 

SECRETARI A DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N'1m. 12754 Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

24 de abril de 1950 

Señor 
Dr. clº de J . Troncoso de la Concha , 
~residente del 3enado de la República , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que l a ley del Congreso 
Nacional , en virtud de la cual se modifican los artícu
l os 7 , $ y 11 de la Ley sobre Exonera ciones , No . 1555, 
del 31 de octubre de 1947 , ha sido ~~ulgad~ en fecha 
22 de abril en curso , y registrada /n el Nwn. 2362 . 

Le saluda m(( :f!ntYL: d f; 

trc 
am/pr 

Telésforo R. Calderón 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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